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VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.-ley 19,543del24.12.97 "Regu|a el Traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F,L. N' 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de Ia Educación
4.- Decreto Alcaldicio N"6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio (E) N" 3635 del 14 12.2020, que Nombra T¡tular a contar

del 14.12.2020 por 5 años, a Doña VERONICA OE LAS MERCEDES KNOTHE
BADILLO, como Directora del Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de
la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PADEM.

b).- Certificado de fecha 05.01.2023 de AFP HABITAT que certifica a doña
Verónica Knothe Badillo el cumplimiento de edad legal para acogerse a la exención
de cotizar a la cuenta obligatoria.

DECRETO
'1.- ACOGESE, exención de cotización obligatoria por cumplimiento de edad

legal (mayor 60 o 65 años según corresponda) en cuenta individual en AFP Habitat, a
partir de las remuneraciones devengadas del mes de marzo del 2023, a doña
VERONICA DE LAS MERCEDES KNOTHE BADILLO, Cédula de ldentidad
N'09,084.088-6, Directora del Liceo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán
Viejo.

ANOTESE, COMUNíQUES ESE

ACOGE EXENCION DE
OBLIGATORIA PENSIONADO
VERONICA KNOTHE BADILLO

DECRETO ALCALDICIO N'

cHtLLAN VtEJO, 1{ l{AR 2023

COTIZACION
AFP A DOÑA

2029

¡m¡ento Educat¡vo,

o ELP

RAFA
SEC RI

JOP I Ftt

STOS FUENTES

ot
ucron ecretario Mun¡cipal, C

O MUNICIPAL I

oJ),o€H,o#

.,4

O PASTENE

ivo Rem rac ión.

sl
rle rp
afpeta, Educación; lnteresado, Estable

(

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


